
PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE DESREGULACIÓN
EMOCIONAL



PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE UNA A DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y
CONDUCTUAL DE ESTUDIANTES

INTRODUCCIÓN

El establecimiento educacional es considerado la segunda institución más
importante en la vida de niños y jóvenes, después de su familia de origen o nuclear,
es por ello que nuestro colegio viene a tener un rol protector, brindando seguridad y
contención a todos los integrantes de su comunidad educativa, fortaleciendo su
conexión y apoyo mutuo frente a las metas propuestas.

Mediante este protocolo se buscará establecer una cultura de prevención ante las
crisis en el área socioemocional de estudiantes en nuestro establecimiento
entregando el apoyo necesario para un adecuado manejo frente a diversas
situaciones.

El protocolo busca entregar orientaciones a la comunidad educativa en un enfoque
preventivo como también de una intervención directa en aquellas situaciones de
desregulación emocional y conductual (DEC) de estudiantes u otros miembros del
establecimiento que por la intensidad de ésta podría causar daño físico y/o
emocional para esa propia persona como para otra miembro de la comunidad
escolar. Siempre este abordaje incorpora la participación de la familia y considera el
criterio de cada realidad particular.

Estas orientaciones se enmarcan en la Ley General de Educación (2009),
especialmente en cuanto a los derechos garantizados en la Constitución, tratados
internacionales ratificados por Chile, y principios descritos en la misma que deben
inspirar el sistema educativo; en la Ley de Inclusión Escolar (2015); la Declaración
Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948); la Declaración de los Derechos del
Niño (ONU, 1959, ratificada por Chile en 1990); la Convención Internacional sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006; ratificado por Chile en
2008), la Ley N°20.422 de 2010, que establece normas sobre Igualdad de
Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad; lo estipulado en el
Currículum Nacional en todos sus niveles y modalidades, en especial a lo referido a
los Objetivos de Aprendizajes Transversales y los principios pedagógicos; en todo lo
referido a la atención a la diversidad de estudiantes en el sistema educativo
contenidas en el Decreto 170 del 2009; el Decreto 83 del 2015; la Ley de
Subvención Escolar Preferencial, SEP (2008); las orientaciones nacionales del
Ministerio de Educación (MINEDUC) para el sistema educativo en materias de
inclusión; y la Política de Convivencia Escolar.

Este protocolo considera que en nuestra comunidad educativa, cada situación de
desregulación conductual y/o emocional (DEC) serán abordadas por los pasos que
se presentarán a continuación:



● Prevención
● Intervención
● Reparación

Como comunidad abordaremos cada caso como único en su particularidad, es por
esto, que el manejo y adquisición de herramientas es responsabilidad última, de los
apoderados y respectivas familias, para poder abordarlo en conjunto.

DEFINICION DE TERMINOS

1. Socioemocional: “Se refiere a aquellas competencias sociales y emocionales,
relacionadas con las habilidades para reconocer y manejar emociones, desarrollar
el cuidado y la preocupación por otros, tomar decisiones responsables, establecer
relaciones positivas y enfrentar situaciones desafiantes de manera efectiva”.
Berger, C., Milicic, N., Alcalay, L., & Torretti, A. (2014).

2. Contención emocional: La contención emocional se entiende como, el sostener
las emociones de los niños y jóvenes a través del acompañamiento, ofreciendo
vías adecuadas para la expresión de los sentimientos, dependiendo del contexto y
la aceptación del alumno en el momento dado.

3. Regulación emocional: “Es la capacidad para manejar las emociones de forma
apropiada. Supone tomar conciencia de la relación entre emoción, cognición y
comportamiento; tener buenas estrategias de afrontamiento; capacidad para
autogenerar emociones positivas”. Bisquerra, R.

4. Crisis de pánico: es un episodio repentino de miedo intenso que provoca reacciones
físicas graves cuando no existe ningún peligro real o causa aparente. Los ataques de
pánico pueden provocar mucho miedo. Cuando se presenta un ataque de pánico, puedes
sentir que estás perdiendo el control, que estás teniendo un ataque cardíaco, o incluso,
que vas a morir.

5. Crisis de ansiedad: La ansiedad puede ser una respuesta a una preocupación o miedo
específico. Tiende a desarrollarse de forma gradual, y la persona generalmente se
preocupa o se angustia desde el principio. Puede ser leve, moderada o severa. Puedes
tener la sensación de que con el sólo hecho de que se resuelva este problema, todo
estará bien.

6. Desborde emocional: El mecanismo de evitación – explosión es el más común de los
mecanismos emocionales que derivan en una explosión o desborde de lo emocional, en
el cual la persona quien lo sufre, presenta un episodio exacerbado de alguna emocion
contenida, manifiesta en agresividad, llanco incontrolable u otra.

7. Autolesión/ Conducta autolesiva: Acto intencionado de hacerse daño a sí mismo sin
tener como consecuencia la muerte, puesto que pretende tolerar un estado emocional
que no puede ser contenido o expresado de una manera más adaptativa. Por ejemplo,
auto-infringirse cortes en los brazos para tolerar un estado de angustia o tristeza.

PREVENCIÓN



Siempre será más recomendable utilizar más tiempo y recursos del equipo y adultos a cargo, en
acciones para la prevención de episodios de desregulación. Para ello se sugiere lo siguiente:

1.- Reconocer señales previas y
actuar de acuerdo con ellas.

Se recomienda reconocer, en los casos que esto es posible, las señales
iniciales de un/a NNA, previas a que se desencadene una desregulación.
Algunos ejemplos podrían ser:
a) Estudiantes del espectro Autista, suelen parecer ritualistas y tendientes
a la inflexibilidad e invarianza, así como a presentar hipersensibilidades a
nivel sensorial, acompañados de estados de ansiedad frecuentes. Estos
elementos por lo general son los que están a la base de una
desregulación o su intensificación frente determinados contextos y
situaciones; la cual puede ir desde conductas como el aumento de
movimientos estereotipados, a expresiones de incomodidad o disgusto,
agitación de la respiración, aumento de volumen en voz o lenguaje
grosero.
b) Estudiante severamente maltratado (donde se han realizados todas las
gestiones judiciales requeridas), podríamos encontrar dificultad en el
contacto visual, tendencia a aislarse, generando la posibilidad de
desregulación a partir de la cercanía física , sonidos, olores, imágenes que
evoquen recuerdos de las situaciones traumáticas y que le generan gran
malestar emocional;
c) Estudiante con abstinencia al alcohol, luego de un consumo intenso y
prolongado, podríamos reconocer inicialmente ansiedad, sudoración,
sensación de sueño;
d) Estudiantes que presentan trastornos destructivos del control de
impulsos y la conducta, algunos de ellos significativamente prevalentes en
población infantojuvenil nacional; por ejemplo, en el trastorno negativista
desafiante, donde el patrón de irritabilidad tiende a presentarse con
frecuencia, su rápida identificación junto a la de los factores contextuales
que se asocian a su aparición pueden ayudar en la planificación de las
acciones preventivas.

2.- Reconocer los elementos del
entorno que habitualmente
preceden a la desregulación
emocional y conductual.

La intervención preventiva debe apuntar tanto a la circunstancia que la
precede en el ámbito escolar, como en otros ámbitos de su vida diaria
donde ocurren, o desde donde se observan factores que la predisponen.
Uno de los factores externos al aula comúnmente asociado a
desregulación emocional y conductual son los trastornos del sueño, por lo
mismo la importancia de la comunicación con la familia para detectar,
prevenir las conductas no deseadas en aula y planificar los apoyos.
Específicamente en el nivel de Educación Parvularia en Chile, algunos
elementos asociados a riesgo de desregulación a considerar , no
exclusivos del ambiente escolar, serían: síntomas depresivos en el/la
cuidador/a principal, número de eventos estresantes vividos por el/la
cuidador/a principal, enfermedades crónica del estudiante, y escasos
medios materiales de estimulación apropiados para la edad, pudiendo ser
relevante su identificación para la planificación de apoyo a la familia y/o de
salud del/la estudiante en colaboración con la red de apoyo territorial.

3.- Redirigir momentáneamente
al estudiante hacia otro foco de
atención.

Con alguna actividad que esté muy a mano, por ejemplo, pedirle nos
ayude a distribuir materiales, que nos ayude a con el computador u otros
apoyos tecnológicos.

4.- Facilitarles la comunicación, Preguntando directamente, por ejemplo:



ayudando a que se exprese de
una manera diferente a la
desregulación emocional y
conductual

¿Hay algo que te esté molestando?, ¿Hay algo que quieras hacer ahora?,
si me lo cuentas, juntos/as podemos buscar que te sientas mejor. Las
preguntas y la forma de hacerlas deben ser adaptadas a la edad y
condición del estudiante.
Es aconsejable interpretar la conducta de desregulación emocional y
conductual como una forma de comunicar, ya sea un mensaje de un fin
que se quiere lograr o la funcionalidad que pueda contener para el
individuo y/o su contexto.
Algunos ejemplos de funcionalidad podrían ser: obtener atención, comida,
estimulación sensorial, expresar malestar o dolor, sueño, cambio de
conductor del furgón escolar, problemas previos en el hogar, o que un
compañero/a le moleste con el fin de parar la tarea escolar del curso
completo a partir de desencadenar su desregulación emocional y
conductual.

5.- Otorgarle, cuando sea
pertinente, a algunos
estudiantes para los cuales
existe información previa de
riesgo de desregulación
emocional y conductual,

Tiempos de descanso en el que pueda, por ejemplo, ir al baño o
salir de la sala, previamente establecido y acordado con el/la
NNA y su familia, tras el cual debe volver a finalizar la
actividad.

6.- Utilizar refuerzo conductual
positivo frente a conductas
aprendidas con apoyos
iniciales, que son adaptativas y
alternativas a la desregulación
emocional y conductual.

Para el diseño de este refuerzo positivo se requiere tener conocimiento
sobre cuáles son sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de apego,
para ello es deseable que las/los profesionales que planifiquen los apoyos
y refuerzos compartan con el/la estudiante también en espacios distintos a
los académicos, donde puedan hacer cosas juntos/as, compartir,
divertirse, conversar, jugar.
En el caso de NNA sin lenguaje oral, para identificar reforzadores, será
deseable según el caso, utilizar pictogramas, gestos, lengua de señas
chilenas, preguntar a personas cercanas de su entorno valoradas
positivamente por el/la estudiante.
Recordar que siempre se debe reforzar justo después de que ocurra la
conducta, de lo contrario podría estarse reforzando otra; y que debe
reforzarse de manera similar por todos/as, no servirá si cada uno aplica el
refuerzo como quiere o un día sí y otro no

7.- Diseñar con anterioridad
reglas de aula.

Sobre cómo actuar en momentos en que cualquier NNA durante la clase
se sienta especialmente incómodo/a, frustrado/a o angustiado/a,
adecuando el lenguaje a la edad y utilizando, si se requiere, apoyos
visuales u otros pertinentes adaptados a la diversidad del curso.
Estipular cómo el /la estudiante hará saber de esto a su docente y
profesionales de apoyo en aula. Ejemplo: usar tarjetas de alerta
disponibles o una seña previamente consensuada, que el estudiante
pueda mostrar al/la docente, para que se inicie el accionar conforme a
este protocolo en lo que respecta a la etapa inicial.



INTERVENCIÓN - PROTOCOLO DE ACCIÓN

1. Socorrer al estudiante de modo calmado y empático (respetuoso y atento a sus
necesidades), sin juicios de valor sobre la situación. Esta actitud se debe mantener durante
todo el procedimiento

2. Se debe mantener una actitud afectuosa y que permita la expresión de las emociones del
estudiante, donde la empatía es fundamental, sin juzgar las emociones que siente el
estudiante, ni tampoco regañar o aludir a que se opaque la emoción con palabras como “no
llores”, “cálmate por favor”, sino que, validando la emoción que siente el estudiante y
empatizando con aquello, frases que podrían ayudar “está bien que sientas enojo”, “está
bien que la pena aparezca de un momento a otro”, etc.

3. Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado
anticipadamente en contratos de contingencia, que le faciliten el manejo de la ansiedad y
autorregularse emocionalmente

4. Promover el diálogo como la vía más adecuada para resolver los problemas, escuchando lo
que dice el estudiante, facilitando que el estudiante pueda verbalizar y elaborar lo que le
sucede y respetar si no desea conversar.

5. Resguardar el derecho a la intimidad del estudiante, cuidando un ambiente social tranquilo
donde realizar esta contención, donde no se exponga a pares y haya un ambiente físico
seguro.

6. Una vez que el estudiante logra calmarse a través de la contención, la escucha y la
empatía, se debe procurar visualizar lo que gatilló la situación, no indagar o intentar sacarle
información si el estudiante no quiere hablar, estar en silencio respetando lo que siente el
estudiante, también es contener y acompañar.

7. Construir alternativas de acción para superar la situación junto con el estudiante, de modo
que le hagan sentido para tranquilizarse

8. Proveer de información y proponer una forma de actuación o resolución de la situación,
persuadir, otorgar recomendaciones, sin dejar de validar sus emociones.

9. Una vez que se logra la contención emocional y el estudiante se calma, ayudarlo a integrar
la experiencia, sacar conclusiones sobre el actuar, aprender alternativas positivas de acción
frente a futuros desajustes emocionales

10. Una vez que logre la calma, se debe intentar ayudarlo a cambiar el foco de atención. Se
sugiere proponer al estudiante la posibilidad de realizar otra actividad para distraer su
atención, teniendo la precaución de que regrese a la sala y se mantenga acompañado de
un adulto.

11. Una vez que la situación se haya calmado, es importante reflexionar con el niño, intentando
que este pueda identificar sus emociones, si es que hubo consecuencias con otros
compañeros, y ver qué medidas se tomarán en cuanto a aquello

12. El/la profesor(a) puede acompañar a los estudiante que presenciaron la situación de uno/a
de sus compañeros/as generando acciones de apoyo, contención y regulación emocional
hacia el grupo para prevenir que se desencadenan nuevas situaciones de crisis, en el caso
de que la desregulación del/la estudiante haya provocado desajuste en el bienestar de
otros.



13. En todos los casos, los padres y apoderados del/la estudiante en cuestión, deberán ser
informados vía telefónica y mediante correo electrónico de la situación una vez atendida.
Asimismo, el evento deberá ser registrado en la ficha correspondiente.

14. En caso de no ser factible lograr la contención y regulación emocional necesarias para la
reincorporación del/la estudiante a la rutina escolar se procederá a llamar telefónicamente a
los padres y apoderados para solicitarles acudan a buscarlo al establecimiento educativo

15. Finalmente, se analizará y evaluará la gravedad de la situación ocurrida para definir los
procedimientos formativos y disciplinarios que correspondan, de acuerdo con lo contenido al
reglamento de convivencia escolar

INTERVENCIÓN EN LA REPARACIÓN, POSTERIOR A UNA CRISIS DEC EN EL
ÁMBITO ESCOLAR

Esta etapa debe estar a cargo de los profesionales especialistas capacitados:

● Tras un episodio de DEC, es importante demostrar afecto y comprensión, hacerle
saber al estudiante que todo está tranquilo y que es importante hablar de lo ocurrido
para entender la situación y solucionarla, así como evitar que se repita.

● Se deben tomar acuerdos conjuntos para prevenir en el futuro inmediato situaciones
que pudiesen desencadenar en una desregulación. A la vez, informarle que dispondrá
de profesionales de apoyo para ayudarle a poner en práctica estos acuerdos, y que
pueda expresar lo que le molesta o requiere (sin DEC) o logrando un mayor
autocontrol de la situación. Señalar que siempre el objetivo será evitar que esto
vuelva a ocurrir, pues se comprende que para él/ella es una situación que no desea
repetir.

● Es importante apoyar la toma de conciencia, acerca de que todos los estudiantes
tienen los mismos derechos y deberes, y en caso de haber efectuado destrozos u
ofensas se debe responsabilizar y hacer cargo, ofreciendo las disculpas
correspondientes, ordenando el espacio o reponiendo los objetos rotos, conforme a
las normas de convivencia del aula y establecimiento.

● Es importante trabajar la empatía y teoría mental en este proceso, la
causa-consecuencia de nuestras acciones y el reconocimiento y expresión de
emociones. Para ello, se pueden utilizar apoyos visuales, como dibujos de lo ocurrido
o historias sociales, tipo comics, u otras adecuadas a cada individuo.

● Específicamente en lo referido a la reparación hacia terceros, debe realizarse en un
momento en que el estudiante haya vuelto a la calma, lo cual puede suceder en
minutos, horas, incluso, al día siguiente de la desregulación. Sin embargo, SIEMPRE
debe considerarse dentro del protocolo de acción el tiempo y la persona encargada
para el apoyo en esta fase. No se debe apresurar este proceso. Se debe incluir dentro
del ámbito de reparación al curso, docente o a cualquier persona vinculada con los
hechos. No solo quien se desregula necesita apoyo y ayuda; su entorno, que se
transforma en espectador silencioso de estas situaciones, también requiere



contención y reparación.
● La propia reparación de los sentimientos y emociones evocados en dicha

desregulación emocional y conductual deben ser considerados en un diseño de
intervención a mediano plazo (más allá de la contención inicial), que incluya un
análisis sobre la necesidad de mejora en la calidad de vida general del estudiante y el
desarrollo de habilidades alternativas. Así, en la línea de la propia reparación es
relevante considerar:

- La enseñanza de habilidades alternativas, la que debe incorporar los siguientes
criterios: que cumplan la misma función que la conducta de desregulación
emocional y conductual, que sea inicialmente fácil, que produzcan efectos
inmediatos, que se puedan usar en diferentes entornos. Por ejemplo, para
comunicar que requiere un descanso, puede ser más fácil que el/la estudiante
inicialmente levante la mano a que lo verbalice. Esta conducta debe ser
generalizada a otros contextos, en acuerdo con el/la estudiante y las personas
que correspondan en cada caso. Y en la medida que sea efectiva, irá
enriqueciéndose en complejidad en base a las potencialidades del estudiante y
al consenso establecido en las normas de la clase.

- La intervención sobre la calidad de vida; una insatisfacción amplia en la vida
cotidiana es un factor que puede contribuir a la aparición y mantención de estas
conductas. Se requiere indagar sobre el bienestar personal, la calidad de las
relaciones con sus pares, con la familia, las oportunidades de participar en
actividades atractivas y significativas y lo que le gustaría hacer en comparación
con lo que cotidianamente hace.


